
  

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE Enla ciudad de Ibarra día, 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO jueves quince de Enero del 

LIDERES DEL NORTE IMBABUREÑOS SA. dos mil cuatro, ante mí, 
7 pra TT - 7 

   

   

   

ca RA 

LIDENORTL PS 2 De “geaDoctor Jorge Anibal Erazo 

  

rigra, Notario Tercero del 
X y) . y e ntón Ibarra, comparecen    o Soo As señores SEGUNDO JOSE 

a mn 

QUE OTORGAN: SEGUNDO JOSE MIGUEL MIGUEL AMAYA 

AMAYA FARINANGO Y OTROS FARINANGO, casada; 

ANGEL RIGOBERTO 

AMAYA. ZURITA/ Casada; 

WASHINGTON 

POR MIL QUINIENTOS DOLARES FERNANDO BARRERA 

GALLEGOS, / Casado; 

Escritura No. 111: CARLOS RODOLFO 

BARRERA GALLEGOS, 

Soltero; FRANKLIN GUMTIJERMO BARRERA GALLEGOS Casado; LUIS GERARDO 

BARRERA RODRIGUEZ, / Casado; ROBINSON GERARDO BARRERA GALLEGOS; 

Casado; JOSE. IVAN BARRERA. GATTEGOS/ Casado; EDWIN FABIAN BEDON 

ALMEIDA,” Soltero; SIXTO LEONIDAS BEDON AYALA Casado; NELSON 

EDUARDO BEDON AYALA/ Casado; GATO RUBEN BEDON BFNON/ Casado; 

WALTER FERNANDO BEDON BEDON Casado; JORGE ELIAS BENAVIDES 

RIVADENEIRA( Casado; JUAN JOSE BURBANO BARZ/Casado; JUAN FRANCISCO 
fo BURBANO MALDONADO/ Soltero; LUIGI ALEXIS CALVACHI ARREGUL, Casado; 

LUTS ALFONSO CAI.VACHT FUERTES /Casado: EDISSON GERMAN CL.ERQUE 

VALENZUELA Casado; SEGUNDO ELISER CHAVEZ AYALAZ Casado; EDWIN 

EDUARDO DAVILA JACOME/ Casado: CARLOS EDUARDO DAVILA POSSO.- 

Divarciado; CRUZ ELIAS DURAN LOPEZ/ Casado; EDGAR LAUREANO



  

GALLEGOS GOMEZ, Soltero; LAURO GALLEGOS BARRERA; Casado; MIGUET. 

ANGEL LOMAS PA7. Casado; LUIS ERNESTO LOMAS VELASCO” Soltero; PEPE 

AMIT.CAR. MENDEZ, REVELO/ Casado: PROSPERA JULIO RAUL. OBANDO 

GUERRON, Casado; JOSE MARCELO PEREZ VALENZUELA; Casado; JUAN RAUL 

PEREZ VALENZUELA Casado; NANCY CECILIA PINEDA PINTO; Casada; MAURO 

FERNANDO REINA PLACENCIA/ Soltero; PEDRO ENON REINA PLACENCIA;” 

Casado; GALO ALFONSO REINA VASQUEZ.” Casado, BERTHA NARCIZA 

RIVADENEIRA AYALA Casada; CARLOS BYRON RIVADENEIRA ANDRADE, * 

Casado; JOSE, LUIS RIVADENEIRA FLORES, Casado; LUIS JORGE RIVADENEIRA 

ANDRADE, /Casado; JAIME OSWALDO RIVADENEIRA FLORES, Soltero; MARIA 

DEL CARMEN ROSERO REALPE/ Soltera; JOSE STALIN ROSERO TAFUR/ Casado: O 

MARCO PETRONIO RIJEDA UNDA, Casado; LIBORIO EFRAIN SARZOSA LUNA; 

Casado; ARTURO MIGUEL TOBAR HERNÁNDEZ; Casado; MILTON ROLANDO 

VASQUEZ OCHOA; Casado, GLADYS RUBY VALENCIA BENAVIDES, Casada; 

GUSTAVO PLUTARCO VALENCIA BENAVIDES Casado, NESTOR TARQUINO 

VELASCO SEVILLA, Casado; RUBEN EDUARDO VILLEGAS PASQUEL; Casado; . 

portadoras de sus cédulas de ciudadanía, mayores de edad, vecinas de ésta ciudad, hábiles 

para contratar y obligarse; a quienes de conocerles day fe; y dicen que elevan a 

escritura pública la minuta que me presentan, la misma que copiada literalmente es como 

sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese 0 

insertar una que contenga la constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO LIDERES DEL NORTE IMBABUREÑOS S.A. LIDENORTI de acuerdo a las 

estipulaciones que a continuación se expresan. PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Concurren al otorgamiento de esta escritura los señores: SEGUNDO JOSE MIGUEL 

AMAYA FARINANGO? Cédula de Identidad 100031973-9, CASADO; ANGEL 

RIGOBERTO AMAYA ZURITA Cédula de Identidad 100177856-0, CASADO, 

WASHINGTON FERNANDO BARRERA GALLEGOS; Cédula de Identidad 

100130349-2, CASADO; CARLOS RODOLFO BABRERA GALLEGOS;' Cédula de



  

2. 

Identidad 1002756244, SOLTERO; FRANKLIN GUILLERMO BARRERA GAL. l EGOS,* 

Cédula de Identidad 1001405792, CASADO; LUIS GERARDO BARRERAS. Sn 

RODRIGUEZ Códula de denia 1000259810, CASADO; ROBINSON GERARDO - Si 

BARRERA GALLEGOS) Cédula de Identidad 100168978-3, CASADO; JOSE IVAN — | 
Es, 

BARRERA GALLEGOS, Cédula de Identidad 1002441671, CASADO; EDWIN 

FABIAN BEDON ALMEIDA, Cédula de Identidad 100189247-8, SOLTERO; SIXEO- 

LEONIDAS BEDON AYALA” Cédula de Identidad 100002254-9, CASADO; NELSON 

EDUARDO BEDON AYALA/ Cédula de Identidad 1000047483-1, CASADO, GALO 

RUBEN BEDON BEDON, Cédula de Identidad 100178421-2, CASADO; WALTER 

FERNANDO BEDON BEDON, Cédula de Identidad 100167510-5, CASADO; JORGE 

ELIAS BENAVIDES RIVADENEIRA, Cédula de Identidad 100060318-1, CASADO: 
JUAN JOSE BURBANO BAEZ, Cédula de Identidad 100008800-3, CASADO; JUAN 

FRANCISCO BURBANO MALDONADO. Cédula de Identidad 1001863230, 

SOLTERO; LLJIGI ALEXIS CALVACHI ARREGUL Cédula de Identidad 1001671344, 

CASADO; LUIS ALFONSO CAL.VACHI FUERTES, Cédula de Identidad 040004519-1, 

CASADO; EDISSON GERMAN CLERQUE VALENZUELA, Cédula de Identidad 
100128431-2, CASADO; SEGUNDO ELISER CHAVEZ AYALA, Cédula. de Identidad 

- 100135218-4, CASADO; EDWIN EDUARDO DAVILA JACOME, Códul de Identidad 

1001775426, CASADO; CARLOS EDUARDO DAVILA SO e 'édula Identidad 

100022742-9, DIVORCIADO; CRUZ ELIAS DURAN LOPEZ, Cédula de Identidad 
100070549-9, CASADO; EDGAR TAURRANO GALLEGOS GOMEZ, Cédula de 

Identidad. 1000905370, SOLTERO; LAURO GALLEGOS BARRERA, Cédula de 

Identidad 100025060-3, CASADO; MIGUFL ANGEL LOMAS PAZ, Cédula de Identidad 

100048090-3, CASADO; LUIS ERNESTO LOMAS VELASCO, Cédula de Identidad 
100195479-9, SOLTERO; PEPE AMILCAR MENDEZ. REVELO, Cédula de Identidad 

040063814-4, CASADO; PROSPERO JULIO RAUL OBANDO GUERRON, Césla de 

Identidad OAO0U172T1, CASADO; JOSE MARCRIO PEREZ VALENZUELA, Cédula de 

Identidad 1001474376, CASADO, JUAN RAUL PEREZ VALENZUELA, | c Cédula de  



> 
Ll 

Identidad 100216111-3, CASADO; NANCY CECILIA PINEDA PINTO, Cédula de 

Tdentidad 100146415-3, CASADA; MAURO FERNANDO REINA PLACENCIA, Cédula 

de Identidad 1001599107, SOLTERO; PENRQ ENON REINA PLACENCIA. Cédula 

de Identidad 100153407-0, CASADO; GALO ALFONSO REINA VASQUEZ, Cédula de 

Identidad 100044210-1, CASADO; BERTHA NARCIZA RIVADENEIRA AYAI A, 

Cédula de Identidad 100174669-0, CASADA; CARLOS BYRON RIVADENEIRA 

ANDRADE), Cédula de Identidad 100002022-0, CASADO: JOSE LUTS RIVADENEIRA 

FLORES, Cédula de Identidad 100159948-7, CASADO; LUIS JORGE RIVADENEIRA 

ANDRADE, | Cédula de Identidad 100002038-6, CASADO; JAIME OSWALDO 

RIVADENEIRA FLORES 2 Cédula de Identidad 100161457-5, SALTERO; MARIA DEL 

CARMEN ROSERO REAL PE, Cédula de Identidad 100269456-8, SOLTFRA; JOSE 

STALIN ROSERO TAFUR, Cédula de Identidad 100000293-9, CASADO; MARCO 

PETRONIO RUEDA UNDA, Cédula de Identidad 1000637924, CASADO; L.IRORIO 

EFRAIN SARZOSA LUNA” Cédulo de Identidad 100084584-0, CASADO; ARTURO 

MIGUEL TOBAR HERNÁNDEZ, Códela de Identidad 0400496758 CASADO: 

MILTON ROLANDO VASQUEZ OCHQÁ, Cédula de Identidad100191011-4, CASADO; 

GLADYS RUBY VALENCIA BENAVIDES” Cédula de — Identidad 1001476942, 

CASADA; GUSTAVO PLUTARCO VALENCIA BENAVIDES, Cédula de Identidad 
100098100-9, CASADO, NESTOR TARQUINO VELASCO SEVILLA, Cda de 

Identidad 100020326-0, CASADO; RUREN EDUARDO VILLEGAS PASQUEL, Cédula 

de Identidad 100168132-7, CASADO; — todas mayores de edad, ecuatarianas, 

domiciliados en esta ciudad de Ibarra, can capacidad legal para contratar y poder 

obligarse, sin prohibición para estahlecer esta compañía; quienes comparecen por sus 

franios derechos. S EG U NDA: Los comparecientes convienen en constituir la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO LIDERES DEL NORTE IMBARUREÑOS 

SA. LIDENORTI, que sé regirá por las leyes del Esuador y el siguiente estatuto - T ER € 

E RA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO LIDERES 

DEL NOXTE IMBABUREÑOS S.A. LIDENMORTI.- CAPITULO L DENOMINACIÓN,  



> 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, ORJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN) 

ARTICULO UNO: DENOMINACIÓN.- la compañía se denominará COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO LIE EL NORTE IMBABUREÑOS 5.4. LIDENORTTI, 
  

sazón social con la que figurará oficialmente en todos los actos y contratos en que” 

intervenga así coma en las gestiones y trámites judiciales y extrajudiciales que estén a. su 

cargo.- ARTICULO DOS: NACIONALIDAD<Y DOMICILIO.- La Compañía de 

Transporte Pesada lideres del Norte Imhahureños S.A. LIDENORTI, es de nacionalidad 

  

- ecuatoriana y su domicilio principal, será la ciudad de Ibarra, Cantón Tbarra, Provincia de 
  

Imbabura; v, por resolución de la Junta General de Accionistas, podrá estahlecer 
al 

  

sucursales, agencias, oficinas, representaciones y establecimientos en cualquier lugar del 

país a del extranjera, confarme a la ley.-- ARTICULO TRES.- OQRIETO SOCIAL.- La 

  

compañís tiene como objeto social dedicarse a las siguientes actividades: 1.- Realizar en 

forma permanente, el servicio de transporte pública de carga y mercaderías par carretera 
A ——   

dentro del territorio nacional, conforme a las autorizaciones que reciba de los competentes 

organismos de tránsito nacional e intemacional, de conformidad: a los acuerdos de 
  

integración vigentes, 2.- A la importación de gutomotores, piezas, partes y repuestos 

automotrices en general - 3- A la importación, ' comercialización y transporte de toda 

clase de combustibles lubricantes, líquidos limpios.- 4.- Para el desarrollo del objeto 

social, la compañía podrá adquirir, conservar, gravar, enalenar, hienes muehles e 

inmuebles que se juzgare necesarios.- 5.- Podrá concurrir a la constitución de otras 

compañías a entidades similares a suscribir, adquirir acciones para si mismo a partes de 

interés en ellas o incorporarlas a ella.- 6.- Iguslmente la compañía podrá. realizar o 

desarrallar el servicio de lubricación, lavado, mantenimiento mecánico y venta de insumos 

para el transporte - 7.- La compañía para el adecuado cumplimiento de sus fines podrá 

“realizar directamente a por intermedia de terceros pera siempre baja su responsabilidad 

toda clase de actos y contratos permitidos por la ley- ARTICULO CUATRO.- 

DURACIÓN.. El plazo de duración de es el de cincuenta años cuntados a 
    

partir de la fecha de inscripción de la compañía en el Registro Mercantil del domicilio 

oy 

 



principal de la campaña, pera podrá disolverse en cualquier tiempo a promogar su plaza 

de duración, si asi lo resolviese la Junta General de Accionistas en la forma prevista en el 

Estatuto y la ley.- CAPITULO E. INTEGRACIÓN DEL CAPITAL Y ACCIONES. - 

ARTICULO CINCO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es el de MIL 

QUINIENTOS DOLARES (USD 1500 aa dálares), dividida en CIENTO CINCUENTA 

  

  

  

  

acciones de DIEZ, dólares cada una, nomingtivas y ordinarias, las que estarán 
q Az=+Há<MMMA4W%AN%X4%4%4%1á a 0 e_— 

representadas par títulos que serán firmados par el Presidente y el Gerente General de la 

compañía, - El capital se encuentra integramente suserito y pagado por los accionistas en 

dumeraria, de acuerdo al detalle constante en la cláusula de inteeración de capital de este 

estatuto.- ARTICULO SEIS.- ACCIONES.- La compañía lHevará un libro de acciones y 

accionistas en el que se registracá las trarsferenciós de arciones. Los títulos a certificados 

de acciones se expedirán de conformidad con lo dispuesta en la Lev de Compañías y 

podtán reptesentar una a túás acciones. El detecha de tegociarlas y transferirlas se sujeta 

a lo dispuesto par la ley de compañías.- ARTICULO SIETE.- ALIMENTO DE CAPITAL. - 

El capital de la compañía podrá ser aumentado en cualquier mamenta, por resolución de la 

Junta General de Accionistas, por los medios y en la forma establecida par la.Ley de 

Compañías. Las accionistas tendrán derecha preferente en la suscripción de las nuevas 

acciones en proporción de las. que tuvieren pagadas al momenta de efectuar dicha 

aumenta - ARTICULO OCHO- RESPONSARILIDAD- La responsabilidad de los 

accionistas por las obligaciones sociales se limita al mento de sus acciones. La 2cción con 

. derecha a vata la tendrá en relación a su valor pagado. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría- CAPITIMLO HL- DE LA DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN. - ARTICULO NUEVE... ADMINISTRACIÓN. - La compañía estará 
q 

- gobernada por la: Junta General de Accionistas . y administrada por el Presidente y 
      

- Gerente General; cada una de estos órganos con las atribuciones y deberes que les 

  

concede la Lev de Compañías y estos Estatutos, - ARTICULO DIEZ.- DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS. La Junta General de Accionistas esel arganisma 

supremo de la compañía, se reunirá ordingriamente una vez al año, dentro de



Y 

los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico; y, 

la convocatoria. La Junta General estará formada por los accionistas legalmente 

convocados y reunidos. - ARTICULO ONCE.- LUGAR DE LA REUNIÓN.- Tanto las 

juntas generales ordinarias como las extraordinarias se reunirán en el domicilio principal 

de la compañía, salvo lo dispuesto en la ley de compañías. - ARTÍCULO DOCE.- 

CONVOCATORIAS.- Las juntas generales serán convocadas por el Presidente o por el 
  

Gerente General de la compañía o por quien lo estuviere remplazando, en caso de 

urgencia por el comisario y en los casos previstos por la ley de compañías por el señor 

superintendente de compañías.- ARTÍCULO TRECE.- FORMA DE CONVOCAR.- Las 

  

convocatorias se realizaran por la prensa en la forma señalada en el artículo Doscientos 
      

  ri ——, 

treinta y seis de la ley de compañías con ocho días de anticipación por lo menos al fijado 

para la reunión, señalando el lugar, día, fecha, hora y objeto de la reunión.- ARTICULO 

CATORCE. CONVOCATORIA ESPECIAL.- De acuerdo con lo establecido en el 

artículo 213 de la ley de Compañias. los accionistas que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social podrán pedir, por escrito, en cualquier tiempo la 

convocatoria a Junta General de Accionistas para tratar de los asuntos que indiquen en la 

petición.- ARTICULO QUINCE.- DEL QUÓRUM.- Para que la junta general pueda 

considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria será necesario que esté 

representada por los concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital social pagado.- 
      

En segunda convocatoria la junta se instalará con el número de accionistas presentes sea 

cual fuere la aportación del capital social que representen y así se expresará en la 

convocatoria que se haga. Si la Junta General no pudiere reunirse en primera 

convocatoria por falta de quórum se procederá a una segunda convocatoria la que no 

podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión, en la 

segunda convocatoria no podrán modificarse el objeto de la primera convocatoria.- 

ARTICULO DIEZ Y SEIS.- QUÓRUM ESPECIAL.- - Para que en la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar validamente el aumento o disminución del 

  

AS 
o. A 

extraordinariamente las veces que fuere convocada para tratar los asuntos puntualizados en” - - 
¿ de



capital, transformación, fusión, la disolución anticipada, la reactivación, si se hallare en 

proceso de liquidación, la convalidación y en general cualquier modificación, deberá estar 

presente más de la mitad del capital pagado; en segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado y si luego de la segunda convocatoria 

no hubiere el quórum requerido, se procederá en la forma determinada en-T “Articulo N 

doscientos cuarenta de la Ley de Compañías.- ARTICULO DIECISIETE.- DE “LAS 

Do 
% “2 

os 

JUNTAS GENERALES.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta 

General se entenderá convocada y quedará validamente constituida en cualquier. tiempo y 

lugar del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que éste presente todo el 

capital pagado y los asistentes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad aceptando 

por unanimidad la celebración de la Junta, sin embargo cualquiera de los accionistas puede 

oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales se considere lo suficientemente no 

informado.- ARTICULO DIECIOCHO.- CONCURRENCIA Y RESOLUCIÓN. - Los 

Accionistas podrán concurrir a las reuniones de junta general ya sea personalmente o por 

medio de un representante. La representación se conferirá mediante poder otorgado ante el  * .- 

Notario Público o por cartas con carácter de especial para cada junta, dirigida al presidente 

de la Compañía.- No podrán ser representantes de los accionistas los Administradores y 

Comisarios de la Compañía.- ARTICULO DIECINUEVE: DE LAS RESOLUCIONES.- 
  

Las resoluciones de las Juntas Generales, serán tomadas por mayoría de votos del capital 
    

pagado concurrente salvo las excepciones previstas en la Ley de Compañías.- Los 

accionistas tendrán derecho a que se computen sus votos en proporción al capital pagado 

de sus respectivas acciones. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría numérica.- ARTICULO VEINTE: DE LA DIRECCIÓN Y DE LAS ACTAS.- Las 

Juntas Generales serán dirigidas por el Presidente de la Compañía o por quien estuviere 

reemplazándolo o si así se acordare en la junta por un accionista elegido para el efecto, por 

la misma junta.- El Acta de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales, llevará 

las firmas del presidente y un secretario, función ésta que será desempeñada por el Gerente 

General de la Compañía. - ARTÍCULO VEINTIUNO: SUSCRIPCIÓN DE LAS ACTAS.-
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00006: 
Si la Junta fuere Universal el acta deberá ser suscrita por todos los accionistas. Las actas se 

llevarán en hojas móviles escritas a máquina en el anverso y reverso y deberán ser foliadas 

con numeración continua y sucesiva y rubricada una por una por el secretario.- 

ARTICULO VEINTIDÓS: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- La junta General de 

Accionistas legalmente convocada y reunida es el órgano supremo de la Compañía, y, en 

consecuencia tiene plenos poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los 

negocios sociales así como con el desarrollo de la empresa y que no se hallaren atribuidos 

a otros organismos de la Compañía, siendo de su competencia los siguientes: a.- Nombrar 

al Presidente, al Gerente, al Comisario Principal y Suplente, El periodo para el cual son 

nombrados estos funcionarios es el de dos años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.- 

b.- Conocer y resolver todos los informes que presenten los Órganos de Administración y 

fiscalización, como los relativos a Balance, reparto de utilidades, formación de reservas, 

administración.- c.- Resolver sobre el aumento o disminución de capital, prorroga del 

plazo, disolución anticipada, cambio de domicilio, de objeto social y demás reformas al 

estatuto, de conformidad con la ley de compañías.- d.- Aprobar anualmente el presupuesto 

de la compañía.- e.- Fijar la remuneraciones que percibirán el Presidente, Gerente General 

y Comisarios.- f.- Resolver acerca de la disolución de la compañía y designar a los 

liquidadores, fijando sus remuneraciones y considerar las cuentas de liquidación.- g.- Fijar 

la cuantía de los actos y contratos para cuyo otorgamiento o celebración el Gerente 

General requiera autorización de la Junta General de Accionistas, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el Articulo doce de la Ley de Compañías.- h.- Autorizar al Gerente General el 

otorgamiento de poderes generales y especiales de conformidad con la ley.- i.- Interpretar 

obligatoriamente el presente Estatuto y dictar los reglamentos de la Compañía.- j.- Aprobar 

y resolver gastos e inversiones.- k.- Las demás que contemple la Ley y el presente 

Estatuto.- ARTICULO VEINTITRÉS: DEL PRESIDENTE. - El Presidente será designado 

por la Junta General de Accionistas para un periodo de dos años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente y éste podrá tener o no la calidad de accionista El Presidente 

  

permanecerá en el cargo hasta ser legalmente reemplazado. En caso de ausencia O 

e 9



  

impedimento temporal del Presidente, le reemplazará la persona que designe la Junta 

General de Accioníistas.- ARTICULO VEINTICUATRO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 
  

DEL PRESIDENTE.- Son deberes y atribuciones del PRESIDENTE: a.- Convocar y 
A  _e — AT 

  

presidir la Junta General y suscribir las actas correspondientes conjuntamente con el 

Secretario. - b.- Presentar a la Junta General el informe anual de actividades y los que ésta 

le solicite.- c.- Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en 

ausencia del Gerente General.- d.- Vigilar las gestiones del Gerente General y más 

funcionarios, para lo cual tendrá acceso, en cualquier momento, a los libros y demás 

documentos de la Compañia.- e.- Reemplazar al Gerente General en los casos de ausencia 
  

o impedimento temporal o definitivo hasta que desaparezca el motivo o hasta que la Junta 

general designe al nuevo Gerente.- £.- Firmar los nombramientos del Gerente General y de 

los Comisarios.- g.- Firmar con el Gerente General los títulos y certificados provisionales 

de acciones.- H.- Firmar conjuntamente con el Gerente General las escrituras públicas en 

las que intervenga la Compañía. - i.- Las demás que le corresponda según la Ley, los 

reglamentos y este Estatuto.- ARTÍCULO VEINTICINCO.- DEL GERENTE GENERAL.- 
  

El Gerente General, durará dos años en sus funciones, pero podrá ser reelegido 

indefinidamente. Para ser Gerente General no se requiere ser accionista de la compañía, 

sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. En caso de ausencia, falta 

o impedimento temporal del Gerente General, le reemplazará él Presidente. ARTÍCULO 

VEINTISÉIS. ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son atribuciones del 

  

  

Gerente General: a.- Suscribir conjuntamente con el Presidente las Actas de las Juntas 

Generales y los Títulos de Acciones.- b.- Actualizar y suscribir con su firma todo acto y 

contrato a nombre y representación de la compañía.- c.- Cumplir las resoluciones y 

acuerdos de la Junta General.- d.- Super vigilar las operaciones de la marcha económica 

de la compañía.- e.- Organizar y dirigir las dependencias y oficinas de la compañía.- f.- 

Otorgar poderes generales con autorización de la Junta y especiales con o sin ella.- g.- 

Cuidar y hacer que se lleven los libros de contabilidad y llevar por si mismo el Libro de 

Actas de las Juntas Generales, así como el Libro - Talonario y el de Acciones y
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Accionistas.- h.- Efectuar gastos e inversiones o gravámenes conjuntamente con a a 
dd Ya 

Presidente de conformidad con las resoluciones.- i.- Presentar cada año á'la Juntá General 

una Memoria razonada acerca de la situación de la compañía, acompañada delBalance y 

de la cuenta de pérdidas y ganancias.- j.- Usar la firma de la compañíá sin más 

limitaciones que las establecidas en la Ley y el Estatuto.- k.- Informar a la 3 unta General 

cuando se solicite y este organismo lo considere necesario o conveniente acerca de la 

situación administrativa y financiera de la compañía.- 1- Contratar el personal 

administrativo, técnico, profesional y empleados o trabajadores en general.- m.- Ejercer 

todas las funciones que le señalare la Junta general de Accionistas y, además, todas 

O aquellas que sean necesarias y convenientes para el funcionamiento de la compañía.- 

ARTICULO VEINTISIETE: DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL.- La 
  

representación legal de la Compañía, tanto judicial como extrajudicial, la tendrá el Gerente 
  

General y se extenderá a todos los asuntos relativos con su cargo, en operaciones 

comerciales y civiles, incluyendo la enajenación y constitución de gravámenes de toda 

clase, con las limitaciones - establecidas por la ley y este Estatuto, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el Artículo doce de la ley de Compañías.- CAPITULO IV.- ARTICULO 

VEINTIOCHO: DEL FONDO DE RESERVA.- De las utilidades liquidas que resultaren 

de cada ejercicio, se tomará un porcentaje no menor al diez por ciento, destinado a formar 

9 el fondo de reserva legal, hasta que éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento del 

capital social- ARTICULO VEINTINUEVE: DE LAS UTILIDADES.- -De las 

utilidades obtenidas en cada ejercicio anual, una vez realizadas las deducciones previstas 

por las leyes especiales, se proveerá de las cantidades necesarias para constituir el fondo 

de reserva legal y lo restante se distribuirá de acuerdo con la Ley, en la forma que 

determine la Junta General de Accionistas, salvo que este organismo desee formar un 

fondo de reserva facultativo.- El ejercicio anual de la Compañía se contará del primero de 

enero al treinta y uno de diciembre de cada año, además los fundadores o promotores 

recibirán el beneficio estipulado en el Artículo. doscientos tres de la correspondiente Ley 

de Compañías.- ARTICULO TREINTA. DEL COMISARIO.- La Junta General de 

-6



  

Accionistas nombrará un Comisario Principal y un Suplente, accionista o no, quienes 

durarán dos años en sus funciones; pueden ser reelegidos indefinidamente.- ARTICULO 

TREINTA Y UNO. ATRIBUCIONES DEL COMISARIO.- Son atribuciones y deberes 

del Comisario las que consten en la Ley, este Estatuto y sus reglamentos; y, las que 

determine la Junta General de Accionistas. En general el Comisario tiene derecho 

ilimitado de inspección y de vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la Compañía - ARTICULO TREINTA 

Y DOS. DE LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA.- Son causas de disolución anticipada de 

la Compañía todas las que se hallen establecidas en la Ley y por resolución de la Junta 

General tomadas con sujeción a la Ley.- ARTICULO TREINTA Y TRES: 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- En caso de disolución de la Compañía, no habiendo 

oposición entre accionistas, asumirá las funciones de liquidador el Gerente General, de 

haber oposición a ello, la Junta General nombrará un liquidador principal y un suplente y 

se señalará sus atribuciones y deberes.- La Compañía se disolverá por cualquiera de las 

causas legales o por resolución de la Junta General de Accionistas válidamente adoptada, 

quedando autorizada para examinar los libros, comprobantes, correspondencias y más 

documentos de la Compañía que considere necesaria.- ARTICULO TREINTA Y 

CUAFRO: INFORME DEL COMISARIO.- El Comisario presentará al final del 

ejercicio económico un informe detallado a la Junta General Ordinaria referente al estado 

financiero y económico de la Sociedad. Podrá solicitar se. convoque a Junta General 

Extraordinaria cuando algún caso de emergencia así lo requiera.- CAPITULO Hv.- 

. ARTICULO TREINTA Y CINCO.- El capital suscrito con que se constituye la 
      

Compañía es de MIL QUINIENTOS DOLARES, dividido en CIENTO CINCUENTA 
TIT 

acciones ordinarias nominativas de DIEZ dólares cada una, este capital se encuentra 

  

=   

integramente suscrito y pagado en un cien por ciento, en numerario, conforme consta del 

certificado de la cuenta de integración del capital que se protocoliza como documento 

habilitante.- El capital está integrado de la siguiente manera: 
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uo? 
CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA o 

capiraL ¡capital | CAPITAL: NUMERO 
NUMERO NOMBRES suscrito lpacaDo | POR | DE 

PAGAR | ACCIONES 

1 AMAYA FARINANGO SEGUNDO JOSE MIGUEL 30 30 po . 3 
2 ¡AMAYA ZURITA ANGEL RIGOBERTO 30 30 00 3 
3 BARRERA GALLEGOS CARLOS RODOLFO 30 30 00 3 
4 BARRERA GALLEGOS FRANKLIN GUILLERMO 30 30 00 3 
5 BARRERA GALLEGOS JOSE IVAN 30 30 00 3 
6 BARRERA GALLEGOS ROBINSON GERARDO 30 30 00 3 
7 BARRERA GALLEGOS WASHINGTON FERNANDO 30 30 00 3 
8 BARRERA RODRIGUEZ LUIS GERARDO 30 30 oo 3 
9 'BEDON ALMEIDA EDWIN FABIAN 30 30 00 3 
10  ¡BEDON AYALA NELSON EDUARDO 30 30 00 3 
11  [BEDON AYALA SIXTO LEONIDAS 30 30 00 3 
12  |¡BEDON BEDÓN GALO RUBEN 30 30 00 3 
13  [BEDON BEDÓN WALTER FERNANDO 30 30 00 3 
14 — [BENAVIDES RIVADENEIRA JORGE ELIAS 30 30 00 3 
15  [(BURBANO BAEZ JUAN JOSE 30 30 00 3 
16  [¡BURBANO MALDONADO JUAN FRANCISCO 30 30 00 3 
47 — (CALVACHI ARREGUI LUIGI ALEXIS 30 30 00 3 
18 — (CALVACHI FUERTES LUIS ALFONSO 30 30 00 3 
19 ¡CHAVEZ AYALA SEGUNDO ELISER 30 30 00 3 
20 ¡CLERQUE VALENZUELA EDISSON GERMAN 30 30 00 3 
21 ¡DAVILA JACOME EDWIN EDUARDO 30 30 00 3 
22 ¡[DAVILA POSSO CARLOS EDUARDO 30 30 00 3 
23 [DURAN LOPEZ CRUZ ELIAS 30 30 00 3 
24 ¡GALLEGOS BARRERA LAURO 30 30 00 3 
25 (GALLEGOS GOMEZ EDGAR LAUREANO 30 30 00 3 
26 ¡LOMAS PAZ MIGUEL ANGEL 30 30 00 3 
27 ¡LOMAS VELASCO LUIS ERNESTO 30 30 00 3 
28 (MENDEZ REVELO PEPE AMILCAR 30 30 00 3 
29  (OBANDO GUERRON PROSPERO JULIO RAUL 30 30 018) 3 
30 [PEREZ VALENZUELA JOSE MARCELO 30 30 00 3 
31 [PEREZ VALENZUELA JUAN RAUL 30 30 00 3 
32 [PINEDA PINTO NANCY CECILIA 30 30 00 3 
33 ¡REINA PLACENCIA MAURO FERNANDO 30 30 vo 3 

N 34 [REINA PLACENCIA PEDRO ENON 30 30 00 3 
35 INA VASQUEZ GALO ALFONSO ma 30 30 00 3 
36 'ADENEIRA ANDRADE CARLOS BYRON 30 30 00 3 
37 'ADENEIRA ANDRADE LUIS JORGE 30 30 00 3 
38 ADENEIRA AYALA BERTA NARCISA 30 30 00 3 
39 'ADENEIRA FLORES JAIME OSWALDO 30 30 00 3 
40 'ADENEIRA FLORES JOSE LUIS 30 30 00 3 
41 OSERO REALPE MARIA DEL CARMEN 30 30 00 3 
42 OSERO TAFUR JOSE STALIN 30 30 00 3 
43 UEDA UNDA MARCO PETRONIO 30 30 00 3 
44  ¡SARZOSA LUNA LIBORIO EFRAIN — > 30 30 00 3 
45 [TOBAR HERNÁNDEZ ARTURO MIGUEL 30 30 00 3 
46 ¡VALENCIA BENAVIDES GLADYS RUBY 30 30 00 3 
47 [VALENCIA BENAVIDES GUSTAVO PLUTARCO 30 30 00 3 
48 [VASQUEZ OCHOA MILTON ROLANDO 30 30 00 3 
49 [VELASCO SEVILLA NESTOR TARQUINO 30 30 00 3 
50 [VILLEGAS PASQUEL RUBEN EDUARDO 30 30 00 3 

TOTAL 1500 1500 0 150 
                
 



  

ARTICULO TREINTA Y SEIS.- DECLARACIONES.- Los accionistas fundadores de 

la compañía declaran que el capital de la compañía es el descrito en la cláusula 35 de 

éstos Estatutos, como también por unanimidad nombran al señor GUSTAVO PLUTARCO 

VALENCIA BENAVIDES, Gerente General de la compañía, para un período determinado 

en éste Estatuto; y autorizan al Gerente General para que realice los trámites pertinentes 

para la aprobación de ésta Escritura Constitutiva de la compañía.- ARTÍCULO 

TREINTA Y SIETE.-EMISIÓN DE ACCIONES Y EXPEDICIÓN DE TÍTULOS.- 

Para la emisión de acciones y entrega de títulos que se expidiere, se estará a lo dispuesto 

en la ley de compañías, estos Estatutos y las resoluciones de Junta General de Accionistas. - 

CAPITULO FINAL.- ARTICULO TREINTA Y OCHO: DISPOSICIONES 

LEGALES: Los permisos de Operación que reciba la Compañía, para la prestación de 

servicios de transporte de carga pesada, autorizados por el Consejo Nacional de Tránsito y 

de Transporte Terrestres, no constituye títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación.- La reforma de estatutos, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicios y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestres, lo efectuará 

la Compañía previo informes favorables del Consejo Nacional de Tránsito.- La Compañía . 

en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre se someterá a la Ley de 

Transito vigente y sus Reglamentos; y, a la regulación que sobre esta materia dicten los 

Consejos Nacional y Provinciales de Transito y Transporte Terrestre y las respectivas 

Jefaturas Provinciales de Tránsito , de la Ley de Compañías y del Código de Comercio, en 

todo aquello que no hubiere previsto en este estatuto.- Usted Señor Notario se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la validez de la presente Escritura 

Constitutiva de la Compañía.- Doctor PEPE MENDEZ REVELO.- MATRICULA 
—, 

DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES.- C.A.E.- Hasta aquí la minuta que las 

  

comparecientes, aprueban y se ratifican en todo.- PROSIGUIENDO.- En-el otorgamiento 

de esta escritura se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso; se



$ 

agregan a esta matriz los documentos habilitantes; Y leído este instrumentos íntegramente +8 

por mií el Notario a las comparecientes, aquellas se afirman y se ratifican una vez más en 

todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de ato.- De todo lo cual doy fe.- 
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C.I. 100025981-0 

BARRERA GALLEGOS ROBINSON GERARDO 
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OBANDO GUERRON PROSPERO JULIO RAUL 
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RUEDA UNDA MARCO PETRONIO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1074484 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: MENDEZ REVELO PEPE AMILCAR 

Fecha Reservación: 18/11/2003 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO LIDERES DEL NORTE IMBABUREÑOS S.A. LIDENORTI 7d 

Aprobado 1074435 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL : 16/05/2004 e 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

    
    

g 
ABG. MONTSERRAT P 

A DEL SECRETARIO GENERAL
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PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 18-CJ-010-2003-CNTTT.. 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la 

solicitud de los Directivos de la Compañía de Transporte de Carga 
Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

LIDERES DEL NORTE IMBABUREÑOS S.A. LIDENORTI" con 

domicilio en la Ciudad de Ibarra, Provincia de Imbabura y 
fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 125-CAJ-CJ-02-CNTTT, de agosto 19 del 2003, emitido por 
la Coordinación de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

e 1.1 La documentación está acorde con los requisitos determinados 

por este Organismo para la emisión de informes previos a la 
Constitución Jurídica de organizaciones de transporte. 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito Imbabura, emite el informe 
técnico de factibilidad N* 246-DT-CPTI, de fecha 15 de 
Agosto del 2003, previo a la Constitución Jurídica de la 

0 Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 

"COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO LIDERES DEL 

NORTE IMBABUREÑOS S.A. LIDENORTIY con domicilio 

en la Ciudad de Ibarra, Provincia de Imbabura. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Compañía, Códigos Civil y de 
Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con Jas normas 
legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 

vigentes. 

2. La nómina de los CINCUENTA Y DOS (52) integrantes de esta 

naciente sociedad, es la siguiente: 

> CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

ú AMAYA FARINANGO SEGUNDO JOSE MIGUEL, 
2.- AMAYA ZURITA ANGEL RIGOBERTO7 
3.; ARCINIEGAS GUERRERO MAURO GERMAN —4— Quito. 1? de Drterdr? gay 2993 

ss A CERTIFICO QUE El PRESENTE DOCUMENTO 
. ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA 

EN LOS de ESTE ORGANISM! 

sec 'O GENERAL 
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   4.-.BARRERA GALLEGOS CARLOS RODOLFO-7 
5.- BARRERA GALLEGOS FRANKLIN GUILLERMO 
6.-.BARRERA GALLEGOS JOSE IVAN-7 y 
7.-BARRERA GALLEGOS ROBINSON GERARDO 
8.-.BARRERA GALLEGOS WASHINGTON FERNANDO 
9.- BARRERA RODRIGUEZ LUIS GERARDO 
10.-:BEDON ALMEIDA EDWIN FABIAN y 
11..BEDON AYALA NELSON EDUARDO 
12.-BEDON AYALA SIXTO LEONIDAS 
13.-.BEDON BEDÓN GALO RUBEN 
14.-«BEDON BEDÓN WALTER FERNANDO Y 
15.- BENAVIDES RIVADENEIRA JORGE ELIAS 
16.-BURBANO BAEZ JUAN JOSE- y 
17.-BURBANO MALDONADO JUAN FRANCISCO 
18.-.«CALVACHI ARREGUI LUIGI ALEXIS 
19.-«CALVACHI FUERTES LUIS ALFONS 
20.-¿«CHAVEZ AYALA SEGUNDO ELISE y 
21.-.CLERQUE VALENZUELA EDISSON GERMAN 
22.-«DAVILA JACOME EDWIN EDUARDO 
23.-.DAVILA POSSO CARLOS EDUARDO 
24.-.DURAN LOPEZ CRUZ ELIAS” 
25.-GALLEGOS BARRERA LAURO-7 | 
26.-.GALLEGOS GOMEZ EDGAR LAUREANO-| 
27.-.LOMAS PAZ MIGUEL ANGEI-7 
28.-.LOMAS VELASCO LUIS ERNEST 
29.-.MENDEZ REVELO PEPE AMILCAR 
30.- MERA ROSAS HERNAN VICENTE 
31.-.OBANDO GUERRON PROSPERO JULIO RAUL 
32.-.PEREZ VALENZUELA JOSE MARCELO 
33.-PEREZ VALENZUELA JUAN RAUL— | 
34.PINEDA PINTO NANCY CECILIA7 poe 

Y 

35.-.REINA PLACENCIA MAURO FERNANDO 
36.-.REINA PLACENCIA PEDRO ENON-7 pu? 
37.-.REINA VASQUEZ GALO ALFONSO | 
38.-.RIVADENEIRA ANDRADE CARLOS BYRON- 
39.-.RIVADENEIRA ANDRADE LUIS JORGE-7 
40.- RIVADENEIRA AYALA BERTHA NARCI 
41.-RIVADENEIRA FLORES JAIME OSWALDO 
42.-,RIVADENEIRA FLORES JOSE LUIS 
43.-ROSERO REALPE MARIA DEL CARMEN” 
44.-.ROSERO TAFUR JOSE STALIN” 
45.-»RUEDA UNDA MARCO PETRONIO - 

7 46-"SARZOSA LUNA LIBORIO EFRAIN EZSO- CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO y 

47.- TOBAR HERNANDEZ ARTURO MIGUEL. y TRANSPORTE TERRESTRES 

a BENAVIDES GLADYS RUBY-— a de Acera 2 3 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE DOCUMENTO 
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49.- VALENCIA BENAVIDES GUSTAVO PLUTARCO 
50.- VASQUEZ OCHOA MILTON ROLANDO —7 
51.- VELASCO SEVILLA NESTOR TARQUINO 
52.-VILLEGAS PASQUEL RUBEN EDUARDO C 

Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para 
el permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un 
parque automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de 
vida útil vigente. 

RECOMENDACION: 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad 
previo a la Constitución Jurídica, No. 246-DT-CPTI, de fecha 15 

de Agosto del 2003, remitido por el Consejo Provincial de 

Tránsito de Imbabura, encontrándose el proyecto de Estatuto 
elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de 
Compañía, Código de Comercio y Civil, habiéndose incorporado 

las observaciones indicadas, se puede recomendar al Directorio 
del Organismo, la emisión del Informe para el acto constitutivo 

de Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO LIDERES DEL 
NORTE IMBABUREÑOS S.A. LIDENORTI" con domicilio en 
la Ciudad de Ibarra, Provincia de Imbabura. 

3. Informe No. 187-CAJ-03-CNTTT, de 21 de noviembre del 2003, 

mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, 
aprueba el informe antes mencionado y recomienda al Directorio 
conceder lo solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte 
de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO LIDERES DEL NORTE  IMBABURENOS S.A. 
LIDENORTI" con domicilio en la Ciudad de Ibarra, Provincia de 

Imbabura, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 
dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a los Organisr 

748 Oj) 0 

Quito ¡de Deere 2005 
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Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

  

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 
Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su 
Vigésima Tercera Ordinaria, celebrada el día 25 de noviembre del 2003. 

EM 
Abg. Fernando Larrea Martínez o 
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LO CERTIFICO: 

CONSEJ”* NACIONAL DE TRANSITU > 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

CERTIFICO QUE EL PRESENTE DOCUM! 
ES FIEL COPIA DEL GHIGINAL QUE AROS, 
EN LOS ARCHIVOS TE ORGANISMC 

  

SECRE A :ERAL



  

ha, 
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Fecha: 14 de enero de 2004 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

AMAYA FARINANGO SEGUNDO JOSE 
AMAYA ZURITA ANGEL RIGOBERTO 
BARRERA GALLEGOS CARLOS R. 
BARRERA GALLEGOS FRANKLIN G. 
BARRERA GALLEGOS JOSE IVAN 
BARRERA GALLEGOS ROBINSON 
BARRERA GALLEGOS WASHINGTON 
BARRERA RODRIGUEZ LUIS G. 
BEDON ALMEIDA EDWIN FABIAN 
BEDON AYALA NELSON EDUARDO 
BEDON AYALA SIXTO LEONIDAS 
BEDON BEDON GALO RUBEN 
BEDON BEDON WALTER FERNANDO 
BENAVIDES RIVADENEIRA JORGE 
BURBANO BAEZ JUAN JOSE 
BURBANO MALDONADO JUAN F. 
CALVACHI ARREGUI LUIGI ALEXIS 
CALVACHI FUERTES LUIS ALFONSO 
CHAVEZ AYALA SEGUNDO ELISER 
CLERQUE VALENZUELA EDISON GERMAN 
DAVILA JACOME EDWIN EDUARDO 
DAVILA POSSO CARLOS EDUARDO 
DURAN LOPEZ CRUZ ELIAS 
GALLEGOS BARRERA LAURO 
GALLEGOS GOMEZ EDGAR LAUREANO 
LOMAS PAZ MIGUEL ANGEL 
LOMAS VELASCO LUIS ERNESTO 
MENDEZ REVELO PEPE AMILCAR 
OBANDO GUERRON PROSPERO JULIO 
PEREZ VALENZUELA JOSE MARCELO 
PEREZ VALENZUELA JUAN RAUL 
PINEDA PINTO NANCY CECILIA 
REINA PLACENCIA MAURO FERNANDO 
REINA PLACENCIA PEDRO ENON 
REINA VASQUEZ GALO ALFONSO 
RIVADENEIRA ANDRADE CARLOS BYRON 

30,00 
30,00 
30,00 
30,00 
30,00 
30,00 
30,00 
30,00 
30,00 
30.00 
30.00 
30.00 
30.00 
30.00 
30.00 
30.00 

30.00 
30.00 
30.00 
30.00 
30.00 
30.00 
30.00 
30.00 
30.00 
30.00 

30.00 
30.00 
30.00 
30.00 
30.00 
30.00 
30.00 
30.00 
30.00 
30.00



RIVADENEIRA ANDRADE LUIS JORGE 30.00 
RIVADENEIRA AYALA BERTHA NARCISA 30.00 
RIVADENEIRA FLORES JAIME OSWALDO 30.00 
RIVADENEIRA FLORES JOSE LUIS 30.00 
ROSERO REALPE MARIA DEL CARMEN 30.00 
ROSERO TAFUR JOSE STALIN 30.00 
RUEDA UNDA MARCO PETRONEO 30.00 
SARZOSA LUNA LIBORIO EFRAIN 30.00 
TOBAR HERNANDEZ ARTURO MIGUEL orde, 30.00 
VALENCIA BENAVIDES GLADYS RUBY 30.00 
VALENCIA BENAVIDES GUSTAVO PLUTARCO 30.00 
VASQUEZ OCHOA MILTON ROLANDO 30.00 
VELASCO SEVILLA NESTOR TARQUINO 30.00 
VILLEGAS PASQUEL RUBEN EDUARDO 30.00 

TOTAL 1500.00 

Que depositan en una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco 
a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

LIDENORTI 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán 
presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 
Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluído. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de ése 
propósitoi, las personas que han recibido este certificado para que se les puede devolver 
el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 

autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

Muy Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

| BANCO DEL PACIFICO 

DRA SUCURSAL, ¡BARBA 
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RAZON: Tomé nota de la Resolución número 04,0.LJ, 0514, de la Superintendencia de 
Compañías, que aprucha la Compañía de Transporte Pesado Lideres del Norte Imbabureños 

0 S.A. LIDENORTI, en Ibarca, a 11 de Febrero del dos mil cuatro 
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Repertoriolon el númeko 14% .- 11:14:32 a.m 

   GUILLERMO 
EL REGISTRADOR 

RESPONSABLE.- 
DAMS ESCOBAR




